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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  y  la R e in a  Regente 
(Q. D . G .) y  A ugusta Real Fam ilia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

Habiéndose notado una equivocación en el Real decreto 
nombrando Senador vitalicio á D. Augusto Comas, publicado 
en la G a c e t a  de ayer, se reproduce debidamente rectificado.

REAL DECRETO

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de 
la Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo undécimo del último de dichos 
artículos, á D. Augusto Comas, en la vacante producida 
por defunción de D. Mariano Roca de Togores, Marqués 
de Molíns.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es Hateo Ssagastfa.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL d e c r e t o

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José Ruiz de Arana, Duque de Baena, Conde de Se
villa la Nueva, Senador de.1 Reino;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle mi Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario cerca de la Santa Sede.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Jknt**nio Artillar y  Correa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Igualada, de primera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Barcelona, y 
de lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipote
caria, 263 (regla 3.a) de su reglamento y 5.° del Real de
creto de 20 de Enero de 1887:

Considerando que varios de los aspirantes que han 
acudido al concurso se hallan comprendidos en la cir
cunstancia 1.a del citado art. 5.°, por lo cual este Cen
tro directivo ha formado la correspondiente terna con 
tres de los aspirantes referidos;

S. M. la R e in a  Regente dél Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XHI (Q. D. G.), ha tenido á

bien nombrar, para servir el Registro de la propiedad 
de Igualada, á D. Francisco Falero y Fajardo, que des
empeña el de Ocaña, y ocupa el primer lugar de la ter
na referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Francisco Falero y Fajardo.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Enero de 18G2.
Ha ejercido la Abogacía.
Ha sido Juez de paz de Saelices tres años próximamente; 

Promotor fiscal sustituto, Asesor del Juzgado y Registrador 
interino de Priego; Promotor fiscal propietario del mismo 
Juzgado y Juez de primera instancia de Cañete.

Por Real orden de 14 de Agosto de 1865 fue agraciado con 
una Encomienda ordinaria de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III.

Por Real orden de 31 de Mayo de 1873 fue nombrado Re
gistrador de la propiedad de Priego (Cuenca).

Por otra de 6 de Julio de 1875 füé trasladado al de Ocaña.
Por acuerdo de la Dirección de loís Registros, fecha 21 de 

Febrero de 1886, se le declaró comprendido en la tercera 
circunstancia del art. 5 .° del Real decreto de 17 de Abril 
de 1884.

Por otra del mismo Centro, fecha 12 de Noviembre 
de 1887, se le declara mérito especial, con motivo de servi
cios prestados durante la guerra civil, á tenor y para los 
efectos del párrafo segundo del art. 303 de la ley y 5.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1887.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Sebastián Gon
zález Puebla contra la providencia de V. S., concedien
do nuevos plazos para que tenga debido cumplimiento 
la ley de 2 de Mayo último, al Ayuntamiento de Lanta- 
dilla; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 1.° del 
actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En Real orden de 18 del mes último, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se previene á la Sección que emita parecer acerca del 
expediente adjunto, del que resulta:

Que D. Cenón Lantada Guerra, primer Teniente Al
calde de Lantadilla, y tres vecinos electores de la mis
ma localidad, acudieron respectivamente al Gobernador 
de Palencia en 9 y 18 de Julio de este año, denuncian
do diversas arbitrariedades que venía cometiendo el 
Alcaide, entre las cuales se hacía notar por su impor
tancia la falta absoluta de cumplimiento de la ley de 
2 de Mayo anterior y de la Real orden circular de 4 de 
igual mes, pues ni siquiera se había formado el padrón 
vecinal.

Para justificar este último, extremo, los tres vecinos 
presentaron un acta notarial levantada en 11 del refe
rido mes de Julio, en la que se lee: que requerido el 
encargado de la Secretaría del Ayuntamiento para que 
exhibiese el padrón .vecinal formado en virtud de lo 
dispuesto en la ley de 2 de Mayo, puso de manifiesto 
unos documentos sin foliación, sin fecha y sin firmas, 
diciendo que el padrón se había redactado sin repartir 
cédulas; que no existía acuerdo alguno relativo á la

formación de aquél; que no se había presentado recla
mación alguna, y que no existía extracto de las altas y 
bajas ocurridas desde Enero dé 1888 hasta 2 de Mayo 
de este año; pero que las diferencias estaban demostra
das en el resumen de ambos padrones.

Los tres electores mencionados elevaron á Y. E. co
pia de la instancia presentada al Gobernador, á quien 
se envió aquel documento con Real orden de 27 de 
Julio.

Pedido informe al Alcalde por el Gobernador, expu
so: que el Ayuntamiento en sesión celebrada en 16 de 
Mayo determinó que se introdujeran en el padrón for
mado en el mes de Diciembre las pocas alteraciones que 
desde entonces habían ocurrido, las cuales eran bien 
conocidas por ser escaso el vecindario, verificándolo sin 
repartir las cédulas á domicilio, porque, como ocurría 
siempre, no se lograría que los vecinos las devolviesen; 
que en 7 de Julio se acordó considerar ultimado el nue
vo padrón, aunque por ausencia del Secretario, la Mu
nicipalidad no lo tenía á la vista, sin perjuicio de auto
rizarlo en forma en la sesión próxima; y que, al día si
guiente, se enviaren al Gobernador los resúmenes de 
las altas y bajas ocurridas desde Diciembre último.

El Gobernador, conformándose sustancialmente con 
lo propuesto por la Comisión provincial, resolvió en 17 
de Agosto:

1.° Que se publicase desde luego el padrón vecinal, 
debiendo el Ayuntamiento resolver en lo que quedaba 
de mes las reclamaciones que se formularen y cursar 
las alzadas.

2.° Que si no se interpusiese ninguna de éstas, se 
formasen las listas en 1.° de Septiembre y se expusie
sen al público el día 3; que si hubiese apelaciones, la 
Comisión provincial las resolvería hasta el 6, publicán
dose entonces las listas el 10, para que los interesados 
pudiesen reclamar hasta el 15 inclusive.

3.° Imponer 100 pesetas de multa al Alcalde y á  
cada uno de los Concejales que asistieron á la sesión 
de 16 de Mayo, así como al Secretario de la Corpora
ción, conminándoles con el recargo de 5 por 100 diario, 
con la suspensión de cargos y con pasar el tanto de cul
pa á los Tribunales si persistían en su falta de cumpli
miento de las disposiciones legales.

Y 4.° Dar conocimiento de estas disposiciones á la 
Subsecretaría de ese Ministerio.

No aquietándose con esta resolución D. Sebastián 
González Puebla y D. Esteban Polo, se alzan para 
ante Y. E. contra ella por las razones que exponen.

Posteriormente, en 3 de este mes, manifestó el Go
bernador que había adoptado medidas análogas á las 
de que queda hecho mérito con los Ayuntamientos de 
Balsillo y Respenda de la Peña, porque tampoco expu
sieron al público el nuevo padrón vecinal.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que se debe 
declarar inadmisible por ahora la apelación interpuesta; 
que se prevenga á los reclamantes que hagan uso del 
derecho de que se crean asistidos en la forma, tiempo y 
como y ante quien corresponda, sin perjuicio délo que 
pueda haber lugar cuando se trate del cumplimiento 
del art. 87 de la ley Electoral, porque cualquier resolu
ción que en el asunto se adoptase afectaría á las opera
ciones preliminares de la elección, siendo así que no es 
dado prejuzgar cosa alguna acerca de ellas hasta que 
llegue la oportunidad de resolver las protestas, si las 
hubiere.

La Sección, á su vez, entiende que no puede quedar 
subsistente la providencia del Gobernador de 17 de 
Agosto anterior, porque, aun cuando parezca que la
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inspiró el laudable propósito de subsanar las omisiones 
en que babía incurrido el Ayuntamiento y de evitar 
que tuvieren mayores consecuencias las faltas cometi
das, es lo cierto que aquélla no se conforma con las 
disposiciones de la ley de 2 de Mayo último y de la 
Eeal orden circular de 4 del mismo mes, m en caso al
guno podría dicho funcionario atribuirse la facultad de 
fijar plazos distintos de los que aquéllas señalan.

En presencia del hecho abusivo que las reclamacio
nes origen del expediente le hicieron conocer, y dada 
la naturaleza y gravedad de aquél, el Gobernador de- 

. bió limitarse á ponerlo en conocimiento de V. E., para 
que adoptase la determinación que le pareciese más 
oportuna, puesto que sólo Y. E. se halla investido de 
poder bastante para resolver la situación creada por la 
conducta del Ayuntamiento.

Cuando dicha Autoridad adoptó la resolución im
pugnada, no se había dictado aun la Real orden circu
l a r l e  7 del mes último, que modifica la disposición 4.a 
de la circular de 4 de Mayo, en el sentido de que los 
Avuntamientos debían resolver en la segunda quin
cena de Septiembre anterior las reclamaciones que se 
dedujesen contra las listas electorales; las Comisiones 
provinciales entender en estos -asuntos en la primeia 
quincena del mes actual y las Audiencias en la segun
da; pero, aunque hubiese existido esta disposición en 
la época en que el Gobernador resolvió el expediente, 
no la hubiera podido aplicar á éste, en razón á que 1a. 
ampliación de plazos que concede, se refiere á los que 
estaban señalados para resolver las reclamaciones que 
se dedujesen contra las listas electorales, mas no al 
marcado para la exposición de estas al publico.

En el expediente no se trata de nada de esto, sino de 
la falta de listas de electores, una vez que las que el 
Gobernador mandó exponer al publico no se pueden 
considerar legalmente como tales, puesto que á su for
mación no precedió la del empadronamiento vecinal 
en el tiempo y el modo que establecen el art. 2. de la 
ley de 2 de Mayo último, y las disposiciones 1.a, 2.a y 
3.a de la Real orden circular de 4 del mismo mes, vicio 
esencial que dentro de las leyes no se puede subsanar 
en modo alguno, quedando como medio único para 
hacer las elecciones próximas, el empleado en casos 
análogos y cuya adopción tuvo la honra de aconsejar 
la Sección en su dictamen de 27 del mes último, relati
vo al Ayuntamiento de Miravet en la provincia de Ta
rragona, ó sea que aquellas se verifiquen por las listas 
electorales que más recientemente hubieren sido apro
badas y ultimadas en tiempo y forma.

Sin perjuicio del correctivo que con buen acierto 
impuso el Gobernador á los individuos del Ayunta
miento y al Secretario del mismo, y de que se forme 
expediente á fin de depurar y corregir en su caso la 
existencia de los abusos que, según los interesados se 
cometen por el Alcalde y la Municipalidad, cree la Sec
ción que se debe remitir el expediente á los Tribunales 
para que decidan si aquellos se hallan incursos en al
guna de las faltas que define y castiga el capítulo 3.°, 
título 3.° de la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870, y 
para que entiendan en la contradicción que resulta en
tre el acta notarial redactada en 11 de Julio y las actas 
de las sesiones celebradas por el Ayuntamiento en 16 de 
Mayo y 7 de Julio.

La Sección cree igualmente que se debe apercibir 
al Gobernador si es que Y. E. no le juzga merecedor 
de más severo correctivo, porque si hubiese ejercido la 
eficaz inspección que prescribe la disposición 9.a de la 
citada Real orden circular de 4 de Mayo de este año, el 
Ayuntamiento no hubiera podido dejar de formar el 
padrón ni se hallarían privados de ejercer el derecho 
electoral los que lo hayan adquirido desde la época en 
que se ultimaron las listas, que habían de servir para 
la renovación bienal del mes de Diciembre.

En resumen, procede á juicio de la Sección:
1.° Dejar sin efecto la providencia del Gobernador, 

salvo en ía parte relativa al correctivo impuesto á los 
individuos del Ayuntamiento y al Secretario.

2.° Disponer que la elección próxima se verifique 
por las últimas listas que hayan sido debidamente apro
badas en tiempo y forma.

3.° Adoptar igual resolución respecto de los pueblos 
de Balsillo y Respenda de la Peña.

4.° Apercibir severamente al Gobernador de la pro
vincia.

Y 5.° Remitir el expediente á los Tribunales pára los 
efectos que en derecho procedan, y ordenar al Gober
nador que depure la existencia de las faltas que le fue
ron denunciadas en 9 y 18 de Julio último, á fin de exi
g ir la debida responsabilidád á los que hayan incurri
do en ella.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su: 
nombre la Reina Regente del Remo, con el preinserto

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Oc
tubre de 1889. RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido 
por la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y  Puertos, y  lo proyectado por esa Dirección ge
neral, S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, lia tenido á bien conceder á D. Au
relio Pérez del Molino la autorización que solicita para 
sanear y aprovechar como terreno laborable y en edifi
caciones la porción de marisma representada en los 
planos del proyecto presentado por el mismo, situada 
en la margen izquierda de la ría de Solía, término ju 
risdiccional del Astillero, provincia de Santander, con 
sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Antes de dar comienzo á las obras, el Ingeniero 
Jefe de la provincia ó el que éste designe* verificará, 
con asistencia del concesionario, el deslinde y amojo
namiento del terreno que comprende esta concesión, 
dando aviso previo á los propietarios colindantes del 
día y hora en que ha de verificarse esta operación, por 
si quisieren presenciarla y hacer en su caso cualquiera 
observación que á sus derechos ó intereses pudiera con
venir. Practicado que sea el deslinde se extenderá acta 
duplicada de ello, una de las cuales, acompañada del 
plano correspondiente, será remitida á la Dirección ge
neral, quedando la otra en la oficina del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

2.a Las obras serán ejecutadas de completo acuerdo 
con el proyecto y bajo la inspección del referido Inge
niero Jefe, quien podrá reconocerlas y confrontarlas 
con el proyecto durante la ejecución y después de ella, 
cuando lo considere conveniente.

3.a Terminadas que sean, hará el Ingeniero Jefe de 
la provincia con asistencia del concesionario, un reco
nocimiento de todas ellas;, y  si las encontrase conformes 
con el proyecto, las que en él están representadas, y  
susceptibles de llenar sus respectivos objetos las que no 
lo están, ó sean las interiores de detalle, extenderá acta 
de ello, en la cual consignará además la posesión que 
del terreno concedido debe dar en el acto á dicho con
cesionario. De este acta se entregará un ejemplar ai 
mismo, se remitirá otro á la Dirección general de Obras 
públicas, y quedará un tercero archivado en las oficinas 
del Ingeniero Jefe.

4.a Antes de verificarse el deslinde del terreno de
berá consignar el concesionario en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de Santander la cantidad de 62 pese
tas, en garantía del cumplimiento de los deberes que 
respecto á la ejecución de las obras le impone esta con
cesión, depósito que le será devuelto cuando se le dé la 
posesión del terreno.

5.a Serán de cuenta y cargo del concesionario todos 
los gastos que se originen, tanto con motivo del deslin
de del terreno y de los reconocimientos de las obras,, 
como de cualquier otro servicio de inspección que tu
viere lugar en cualquier tiempo.

6.a Las obras deberán comenzarse dentro de los dos 
primeros meses, y terminarse dentro del año, á contar 
ambos plazos desde la fecha en que sea publicada la 
concesión en la G a c e ta  de  Ma d r id .

7.a Esta concesión se entenderá hecha á perpetuidad, 
sin detrimento de las servidumbres á que el terreno 
está sujeto al presente, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero.

8.a El concesionario queda obligado á tener cons
tantemente y por completo saneado el terreno, á no 
destinarle á distintos usos de aquellos para que se le 
concede, á no ser que obtenga previa y competente au
torización; y por último, á conservar todas las obras en 
buen estado y en condiciones de que presten satisfac
toriamente los respectivos servicios á  que cada una de 
ellas está destinada.

9.a La falta de cumplimiento por parte del conce
sionario de cualquiera de las condiciones anteriores, 
será motivo de caducidad de la concesión, y declarada 
ésta según las prescripciones legales, se procederá de 
acuerdo' con las disposiciones vigentes, para los casos: 
de esta misma naturaleza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento; 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 24 de Septiembre de 1889.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION C EN T R A L
TRIBUNAL DE CUENTAS BEL REINO

S e c r e ta r ia  g e n e r a l .
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la  Sala de las islas de Cuba y Puerto Rico de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Atalo Castaño, Oficial de Administración m ilitar, Pagador y encargado de efectos del Hospital m ilitar ele Sancti Spíritus en la provincia de Santa Clara, isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar á ios pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de ropas y efectos del referido Hospital de Sancti Spíritus correspondiente al año económico de 1879-80; en la inteligencia que de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar. *Madrid 25 de Octubre de 1889.—Manuel Tomé. —2

MINISTERIO DE LA GUERRA

5 .a D irección.—1.a Sección
El General Jefe de la expresada Dirección,_ Inspector ge

neral de los servicios de Administración y Sanidad m ilitar.Hace saber que debiendo contratarse en subasta pública la adquisición de 14.400 metros de lienzo de algodón para sábanas, 3.220 para fundas de cabezales, 12.926 para camisas y gorros é igualmente 8.908 metros de tela para cubre camas, 7.088 para telas de colchón, 100 m anteles, 3.000 servilletas, 500 toallas y 300 capotes, necesarios para el servicio de los hospitales m ilitares de la península é islas adyacentes, tendrá lugar dicho acto sim ultáneam ente en esta Dirección y en las Intendencias m ilitares de Cataluña, Galicia, Aragón. Castilla la Yieja y Provincias Vascongadas, el día 3 del próximo mes de Diciembre, á las dos de su tarde, en cuyas oficinas se hallarán de manifiesto desde la publicación de este anuncio los pliegos de condiciones y precios lím ites y el tipo de los, capotes que se han de entregar construidos.El acto tendrá lugar con las formalidades prevenidas em el reglamento de contratación de 18 de Junió de 1881 y órdenes posteriores, debiendo redactarse las proposiciones en papel del sello 11.°, con sujeción al modelo estampado al pie de este anuncio y sus autores ó los representantes legales hallarse presentes hasta la terminación del acto.Madrid 25 de Octubre de 1889.—J. Sanchiz.
Modelo de proposición.

D. F . de T., vecino d e    domiciliado en    segúncédula personal que acompaña con el n ú m    enterado delanuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  (ó Boletín oficiald e  ) y del pliego de condiciones para la subasta de telasy capotes con destino á los Hospitales m ilitares, se compromete á entregar los siguientes á los precios que se expresan: Para el prim er lote:Por cada metro lineal de    pesetas. • . . .  céntimos.Por cada ídem d e    p e se ta s .. . . .  céntimos.Para el segundo lote:Por cada m a n te l. p e se ta s .. . . .  céntimos.Porcada servilleta____ pesetas céntimos.Por cada toa lla  pesetas céntimos.Para el tercer lote:Por cada capote de prim era ta lla  pesetas céntimos.Por cada ídem de segunda Talla pesetas céntimos..Y para que sea válida esta proposición, acompaña la carta de pago de depósito d e ........pesetas, que previene la condición 7.a del pliego.
(Fecha y firma del proponente.) 721—S

MINISTERIO DE MARINA 

D irección de H id ro g ra f ía .
a v i s o  l o s

Núm. 104.
En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla de íPaert© I&ie© (cosía S).

607. Luz EN EL ISLOTE CARDONA (PUERTO DE PoNCE). La 
Comandancia principal de Marina de la isla de Puerto Rico 
comunica que el día 15 de Agosto de 1889 se inaugurará la 
luz instalada en el islote Cardona, en el puerto de Ponee.

Esta luz es fija  roja, elevada 14 m etros sobre el nivel del 
m ar y  visible á 10 millas, en tiempos ordinarios, para un ob
servador colocado á 4 m etros sobre la superficie del mar.

El faro es una torre ligeram ente cónica, adosada á la fa
chada que da al mar, de una casa que afecta la forma de un 
paralelogramo regular; la corona un torreón con linterna ' 
de cristales blancos y  cúpula pintada de rojo. La casa está 
pintada de azul claro sus entrepaños, blancos los resaltos y 
oscuro el zócalo.

Situación: 17° 57' 30" N. y 60° 28' 25" E.
Los arrecifes que demoran al E. de la isla se prolongan 

en una extensión de 350 m etros.

Yéase carta Americana núm., 1001.
OCEÁNO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Isia fie San Pedro y Mlqneioss.
608. A v e r ía  e n  l a  s i r e n a  d e  n i e b l a  d e  l a  p u n t a  Lan- 

g l a d e .  {A. a. N . , mlm, 98/576. París, 1889.) El 18 de Junio*
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de 1889 la sirena de niebla de la punta Langlade, pequeño Mi- j 
quelon, ña cesado de funcionar á causa de averías. j

Se avisará cuando continúe funcionando. I

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 14: carta núme
ro 138 de la sección IX.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 
fi&io de la Plata.

6 0 9 . P u e r to  d e l  Sa u c e ,—Luz p r o v is io n a l . [A. a. N., 
número 98/577. París, 1889.) El Comandante del buque de gue
rra francés E íoile fomuniva, que en la punta del Sauce se lia 
construido un pequeño puerto, prolongando de 100 á 120 me
tros la parte occidental del doble saliente que forma la punta. 
En la cabeza de este malecón se encuentran fondos de 3,7 
metros en mareas bajas; más adentro, y muy próximo á la ca
beza, no se encuentran más de 2,1 á 2,4 metros de agua.

A 700 metros de la extremidad del malecón existe un ban
co de piedra, cuyos cabezos velan en bajamar. El centro de 
este peligro está valizado por una percha de hierro con bande
ra, la que es poco visible.

Desde esta valiza se marca al S. 85° E. la pirámide que 
lleva la luz establecida en tierra.

En un radio de 100 metros alrededor de la valiza no alcan
zan los fondos más de 3 metros. Hay un paso de 4,5 á 4,8 
metros al O. del banco.

Este banco parece ser la extremidad de una cadena de 
piedras que se prolonga al O. de la punta de Sauce, y en la. 
que los fondos varían de 3 á 5,4 metros, hasta poca distancia 
del malecón. Se trata de utilizar estos escollos para prolon
gar 700 metros el malecón ya construido, y dragando hasta 
obtener fondos de 4 á 4,5 metros en mareas medías, formar 
un puerto abrigado á todos los vientos.

En el vértice de una pirámide de madera levantada sobre 
un montículo situado á 0,5 milla al N. de la punta del Sauce, 
se ha instalado una luz fija llanca, cuyo alcance luminoso 
puede ser estimado de unas 4 millas. Como esta luz no tiene 
vigilante, si se apaga durante la noche no vuelve á ser encen
dida.

Cuaderno de faros núm, 85 B de 1884, pág. 20: carta nú
mero 70 de la sección VIII.

I1S© dé la Plata. : '
610. L u c e s  e l é c t r ic a s  d e l  p u e r t o  d e  l a  P l a t a  (E n s e 

n a d a  d e  B a r r a g a n ). (A. a.. N., núm. 98/578. París, 1889.) El 
Comandante del buque de guerra francés Etoile, participa 
que las luces eléctricas de la ciudad de la Plata [véase Aviso 
número 101/513 de 1881) no se encienden ahora.

Si embargo, la población se recónoce á 25 millas, cuando 
funciona su alumbrado eléctrico, por la claridad que sobre 
ella se extiende.

N o ta . E l alcance de las dos luces fijas blancas encendi
das en las cabezas de los m uelles [véa$e Aviso wimJ 488 
de 1888) puede estimarse en unas 4 millas-.

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1884, pág. 22: carta nú
mero 70 y plano 775 de la sección VIII.

m a r  d e  c h i n a

Corea (costa S).
61.1. A r r e c if e  M e y e r  a l  S. d e  l a  is l a  S et.b y .—F o n d o s 

e n  e l  p u e r t o  C r ic h t o n . (A. a, V ., núm. 97/571. París, 1889.) 
El Comandante del buque de guerra de los Estados Unidos, 
Palos, participa que un arrecife, no señalado en las cartas, 
se encuentra al S. de la isla Selby.

Este arrecife ha sido llamado arrecife Meyer, nombre del 
Capitán del vapor coreano que lo reconoció.

Los menores fondos encontrados sobre él son 3,7 metros, 
existiendo, sin duda, algunos cabezos que no tienen más de 
1,8 metros de agua en mareas bajas. Este arrecife tiene una 
media milla de diámetro, y fuertes corrientes de marea reinan 
en esos parajes.

Desde el arrecife se marca: la isla Roberts, abierta por el 
extremo S. de la isla Serrated, al S.: el islote que se encuen
tra al O. de la isla Stanley, visible entre esta última isla y la 
de Serrated, al S. 20° E., y la isla Barrett por la medianía de 
la isla Boat, al N. 83° E.

Situación aproximada: 34° 16' 30" N. y 132° 56' 33" E.
El 15 de Octubre de 1888, unas dos horas antes de la baja

mar, la Palos dejó el puerto Crichton por su entrada N. 
Las sondas efectuadas alrededor del grupo Crichton han acu
sado gran diferencia con las marcadas en las cartas actuales. 
Sobre la costa N. y E. de Craig Nicoll, los fondos varían de 13 
á 17 metros en los parajes que las cartas actuales indican de 
31 á 40 metros.

N o t a . Los buques que quieran fondear en el puerto Cri- 
chont, en la bahía formada en la parte O. de la isla Pa-oon, 
deben ser advertidos que los fondos caen rápidamente de 13 
metros á 3,7.

En la entrada S. del puerto, los fondos son mayores de los 
indicados en las cartas.

Carta núm. 533 A de la sección V.
Madrid 1.° de Julio de 1889.=E1 Director accidental, Pe- 

l a y o  A l c a l á  G a lian o .

m in is t e r io ’ d e  f o m e n t o

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Agosto 

ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo rn.es de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en publica subasta de la construcción del trozo 4.° de

la carretera de Arnedo á las Ventas de Cervera, en la provin 
cia de Logroño, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
74.447 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.750 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Octubre de 1889.— El Director general inte
rino, M. Pardo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Octubre últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la construc
ción del trozo 4.° de la carretera de Arnedo á las Ventas de 
Cervera, en la provincia de Logroño, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ilanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Feclpx y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 3.° y 4.° de la ca
rretera de Villamayor de Santiago á Tarancón, en la provin
cia de Cuenca, por su presupuesto de contrata, que importa 
'361.217 pesetas 41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia d.e Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papél sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 18.100 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Octubre de 1889.—El Director general inte
rino, M. Pardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . .  /  según cédula personal núm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Octubre últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen parala ad
judicación en pública subasta de las obras de los trozos 3.c 
y 4.u de la carretera de Tarancón á Teruel, en la provincia de 
Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual 
esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo raes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación er 
pública subasta de las obras de los trozos 9.ü al 12 inclusives 
de la carretera de Ribadeo á Vivero, provincia de Lugo, poi 
su presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad 
590.182 pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante h 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones i 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi 
ciña, desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próxi 
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos ci 
vues de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ei 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía q ara tomar parte en la subasta será de 30.000 peseta* 
en metálico, ó en efectos de la Deuda púbfica al tipo que le* 
está asignado por las respectivas disposicones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego ni documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid! 
instrución.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en ei acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Octubre de 1889.= El Director general inte
rino, M. Pardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., veciao de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Octubre últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 9.° 
al 12 inclusives de la carretera de Ribadeo á Vivero, en la 
provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo el su
ministro, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condicioaes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á hacer el suministro, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual, 
esta Dirección general lia señalado el día 21 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 4.° de la sección de Lle- 
rena á Valencia de las Torres en la carretera de Venta de Cu- 
lebrín á Castuera (Badajoz), por su pi'esupuesto de contrata 
de 149.221 pesetas 26 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del piíblico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.5G0 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Octubre de 1889. =E1 Director general inte
rino, M. Pardo.

Modelo de proposición.
D . N. N., vecino de , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Octubre último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la 
sección de Llerena á Valencia de las Torres, carretera de 
Venta de Culebrín á Castuera (Badajoz), se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

N egociado de Industria y  R egistro de ía Propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invenc'ón y certificados de adición 
caducados por los conceptos qne se expresan, de cuyas caduci
dades se ha tomado ratón en este Negociado durante los meecs 
de Julio, Agosto y Septiembre de 1889. (1)

POR FALTA DE PAGO DE LA SEGUNDA ANUALIDAD

13.771-7.292. Mr. Thomás Campbell Oahmaw, de los Es
tados Unidos. Patente por veinte años por. «Mejoras en los 
aparatos para secar ó curar fruta, tabaco ú otras sustancias». 

Expedida en 20 Diciembre 18F7.
Caducada por falta de paon de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.778-7.373. Los Sres. Mane y Ordeig, de Barcelona. Pa

tente por veinte años por «Un producto industrial consisten
te en un tejido novedad para señora, obtenido por medio de 
ligamentos combinados, constituyendo un simple combinado 
de dos listas».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.779-6.538. Mr. Alcime Nory, de Colombes (Francia). 

Patente por veinte años por «Un nuevo producto industrial, 
consistente en unos colchones higiénicos tabicados ó de com
partimentos».

Expedida en 17 Enero 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.780-7.412. Mr. William Almon Wolff, de New-Tork. 

Patente por diez años por «Un bastón petaca para contener 
cigarros y cigarrillos».

Expedida en 2 Enero 1888.
Caducada en 16 Julio 1889 por falta de pago de la segunda 

anualidad.
13.783-7.326. D. Pedro Alberto Rodríguez, de París. Pa

tente por veinte años por «Un nuevo aparato consistente en 
una tela plegadiza para niños».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1887.
13.784-7.315. Los Sres. D. Teodoro María José Truehelut 

y D. Juan Nicolás Truehelut, de París. Patente por diez años 
por «Un procedimiento especial para tratar las materias azoa
das, con el fin de extraer de ellas el amoníaco sin la produc
ción de olores».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
Í3.785-7.340. Mr. Mansuy Dugravot y Mr. Antonio Boclx

 ____________
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Hont, de Espinel y Eloyes (Francia). Patente por diez años por 
«Una nueva prensa para tejas con portainolde relativo, des
barbado, cambio de velocidad y descarga automática».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.785-7.334. D. Manuel Blázquez y Delgado, de Ciudad 

Beal. Patente por veinte anos por «Una estufa sistema Bláz
quez».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.787-7.361. Mr. Jules Mangin, de Port Saint-Yincent 

(Francia). Patente por veinte años por «Un nuevo sistema de 
suelas para chanclos, suecos y zapatillas claveteadas con asta, 
madera, cuero y caucho».

Expedida en 20 Diciembre 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.792-7.314. D. Eugenio Alexis Dennier, de Angulema 

(Francia). Patente por veinte años por «Un producto indus
trial café Glob, confites batabia, perla ó córnea».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.793 7.480. Mr. Clement Gauthier, de París. Patente por 

veinte años por «Una máquina para pulverizar los líquidos 
anticryptogámicos».

Expedida en 30 Enero 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1869.
13.794-7.493. D. José Bibatta, de Bilbao. Patente por vein

te años por «Un aparato molino centrífugo desagregador».
Expedida en 30 Enero 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.797-7.331. D. José Selva y Carbó, de Bipoll (Gerona). 

Patente por veinte años por el resultado industrial «Cuadros 
elaborados con musgo de diferentes colores, representando 
figuras, flores y toda clase de dibujos».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.798-7.410. D. Francisco Pérez del Postigo, de Madrid. 

Patente por veinte años por «Un aparato salvavidas para ca
sos de incendios».

Expedida en 2 Enero 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.799-7.345. D. Leopoldo Teltscher, de Brunn (Austria). 

Patente por veinte años por «Un procedimiento para la im
pregnación de materias pulverulentas con esencias aromá
ticas».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.801-7.444. D, Pedro Jiménez Lorente, de Tarazona (A l

bacete). Patente por veinte años por «Un licómetro ó medidor 
de líquidos».

Expedida en 2 Enero 188S.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.803-7,556. D. Jorge de Lambert y Dona Herminia de 

Lambert, hija de Brun, de Vertairon (Francia) Patente por 
veinte años por «Un nuevo producto industrial consistente 
en un cortaplumas llamado Encríforo».

Expedida en 30 Enero 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.805-7.545. D. Luis Ferchat, de Marsella (Francia). Pa

tente por diez años por «Un procedimiento especial para la 
obtención de un jabón que á la vez que limpia y decolora, es 
antiséptico y desinfectante»..

Expedida en 20 Enero 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.811-7.497. D. Amadeo Mendoza, de Madrid. Patente por

veinte años por «Un aparato perfilador que sirve para deter
minar gráficamente los perfiles «leí terreno en las nivela
ciones».

Expedida en 9 Enero 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 18e9.
13.818-7.269. D. Carlos Beauvain, domiciliado en Yillere- 

versure (Francia). Patente por diez años por «Un procedi
miento para la fabricación de linternas y globos luminosos 
transparentes fabricados con papel de amianto y pintura in
combustible».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.819-7.499. D. Juan Patán Borrell, de Borjas Blancas 

(Lérida). Patente por veinte años por «Un motor sifón conti
nuo por medio def vacío, ó sea elevador de agua».

Expedida en 9 Enero 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.823-7.527. D. Gustavo Bocquet, domiciliado en Han 

(Francia). Patente por veinte años por «Un nuevo procedi
miento para aprovechar en las refinerías los residuos de la 
clarificación del azúcar que generalmente se conocen por des
echos de las refinerías».

Expedida en 9 Enero 1888.
Caducada ñor falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889."
13.827-7.510. D. Juan Cantó y Más, de Barcelona. Patente 

por veinte años por «Una máquina llamada Báscula fotográfi
ca automática, con la cual, al sentarse un individuo cualquiera 
en su silla, quedará retratado por medio de la fotografía y en 
el mismo instante le será entregado el retrato».

Expedida en 30 Enero 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.832-7.302. D. Augusto Eichelbrenner, de París. Patente 

por veinte años por «Un nuevo modo de producción de gas de 
alumbrado».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.836-7.306. Mr. Ferdinand Eugene Canda, de New York. 

Patente por veinte años por «Un sistema perfeccionado de 
suspensión de la caja de los coches de tranvías sobre las rue
das de éstos».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.837-7.218. D. Anibal Moltó é Izquierdo. Patente por 

veinte años por «Un mueble en el que se reúne todo el uten
silio que necesita el soldado, colegiales y seminaristas en sus 
dormitorios y cuartos en un reducido volumen».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.838-7.275. Mr. Alberto Parsons Massey, de Watertonn 

(Estado de Nueva York). Patente por veinte años por «Un 
nuevo aparato mecánico para frenos de carruajes».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 Julio 1889.
13.839-7.311. Ib Simón Salles, de Sans (Barcelona). Pa

tente por veinte años por «Un procedimiento para teñir la 
mecha fabricada con cualquier fibra textil».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

16 Julio 1889.
13.843-7.436. D. Jerónimo Deniel y Compañía, de Barce

lona. Patente por veinte años por «Un producto industrial te
jido novedad para señora donominado tela húngara».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

17 Julio 1889.
13 847-7.443. D. Jacinto Hermúa y Sánchez, de Yitoria. 

Patente por veinte años por *Una cama <jue titula cívicomili- 
tar é higiénicoeconómica, sistema Hermua».

Expedida en 2 Enero 1888.
Caducada por falta de pago dé la segunda anualidad en 

17 Julio 1889.
13.852-7.470. Mr. Heinrich Pollak, de Yiena (Austria). Pa

tente por veinte anos por «Un nuevo procedimiento para fijar 
el pelo en toda clase de muñecas, bustos, etc.»

Expedida en 30 Enero 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

17 Julio 1889.
13.854-7.448. Mrs. Pierre Begis Morcon y Claude Durand, 

de Lyón. Patente por veinte años por «Un nuevo aparato 
para la más pronta y fácil lectura de cartas geográficas y de 
mapamundis sistema Morcon y Durand».

Expedida en 2 Eneró 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

17 Julio 1889.
13.862-7.246. D. Pablo Buiz y Yerd, de Mahón. Patente 

por veinte anos por «Una nueva pila de densidad con eléctro- 
do recipiente de plomo, eléctrodo soluble de cinc amalgama
do por aleación con cuatro por ciento de mercurio y excitada 
por el sulfato de cobre del comercio».

Expedida en 20 Diciembre 1887.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

17 Julio 1889.
13.888^6.558. D. Antonio Sendra, de Yinaroz. Certificado 

de adición á la patenté expedida en 13 Junio 1884, por veinte 
anos, por «Mejoras introducidas en la máquina carro con tor
no monta cargas para transporte de pipería y otros objetos».

Expedido en 24 Enero 1887.
Caducado por falta de pago de la segunda anualidad en 

17 Agosto 1889.
13.889-6.633. Sres. León Delaloc y Albert Piat. Certificado 

de adición á la patente expedida en 18 Septiembre 1886 por 
veinte anos por «Perfeccionamientos introducidos en las má  ̂
quinas de ribetear por pitesión hidráulica, pudiendo también 
cortar y punzonar».

Expedido en 17 Febrero 1887. ^
Caducado por falta de pago de la segunda anualidad en 

17 Agosto 1889.
13.894-6.600. D. Emilio Petit, de Saint Denis (Francia). 

Certificado de adición á la patente que por veinte años fué ex
pedida en 7 Enero 1886 por «Perfeccionamientos introducidos 
en una caja ó arca para caudales, con envolvente giratorio y 
cerradura de seguridad».

Expedido en 17 Febrero 1887.
Caducado por falta de pago de la segunda anualidad en 

17 Agosto 1889.
13.905-7.633. D. Nicolás Lancha y Martínez, de Madrid. 

Patente por veinte años por «Una caja envase de madera para 
la seguridad de géneros de comercio».

Expedida en 21 Febrero 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

19 Agosto 1889.
13.931-7.635. Mr. Pierre Fóurnier. Patente por veinte años 

por «Una mecha (briquet) llamada chispa (Etincelle)».
Expedida en 21 Febrero 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

19 Agosto 1889.
7.765._ Mr. Louis Foix, de Yienne (Francia). Patente por 

veinte anos por «Un mechero destinado para uso de los fuma
dores».

Expedida en 21 Febrero 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

19 Agosto 1889.

POR FALTA DE PAGO DE LA TERCERA ANUALIDAD

13.765-6.345. Mr. William Ilenry Murray. de Chicago, 
Illinois (Estados Unidos). Patente por cinco años por «Mejo
ras en el procedimiento para secar pescado, carne, productos 
textiles, cuero ú otras materias».

Expedida en 10 Enero 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

16 Julio 1889.

{Se continuará.)

M IN IS T E R IO  DE L A  GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad.— Hegociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado j  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 24 de Octubre ds 1889.
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Varón, ..
Idem......

20
4

Soltero .. 
Idem......

Tifus....................
Difteria.................

Jacometrezo, 53.............
Don Martín, 26..............

» 30
81

Hembra.. 
Idem......

20
4

Soltera... 
Idem... . .

Viruela.................
Difteria. ..

Plaza de Chamberí, 13...
PiaTunufp d.

»

8 Idem...... 43 Casado.. Tuberculosis........ Doctor Fourquet, 1......... » 32 Idem.,. „. 2 Idem..... Idem ................... Pasión 1
»

4 Idem .... i  m. Soltero... Idem .................... Francisco Cea, 6........... » 33 Idem...... 36 Casada.. 
Idem..... 
Yiuda...  
Soltera,. 
Yiuda.. .

Tuberculosis.........
i <’,n d n o a rd i fía

TTernri+n Sanfn ^
o Idem..... 25 Idem..<.. Idem .................... ■ Pacífico, 14..................... > • 34 Id e m . . . 34

64
3

73

CjOjJIi 1 t/U. OdjLllíU} Orn*»»*.**
Espartinas, 1..................
Cost a de los Angeles, 8.. 
Madera, 16..............
Tndpacocj

6 Idem... , . 2 Idem...... Tabes mesentérica. ‘ Palma, 7...... .......... » 35 Idem...... Uine.rtrnfip
>

7
8

Idem......
Idem......

1
57

Idem......
Casado..

Sífilis....................
Septicemia............

Inclusa,.........................
i Hospital Provincial.........

»
»

36
37

Idem......
Idem.

Laringitis.............
Bronquitis............
Idem. * . .

»
»

9 Idem...... 22 Soltero. . Endocarditis___ |ldem............... .............. » 38 Idem;,, . i Soltera. . TVTirj} p] ftnl Q
10 Idem..««. 43 Casado. . Idem.................... ¡ Idem............................... » 39 Idem...... 4 Idem......

Casada...
Pu lm onía Rímf’o TTol í ni o o 1A

r

11 Idem..... : 7 Soltero.'. Bronquitis............ ‘ Alonso Heredia, 1 2 .... . . » 40 Idem...... 55 Idem ....................
OaJLLLrt JT olIOldllclj lü. • • • • •
Barquillo 5

»
%

12 Idem...... 4m. Idem...... Idem..................... jPaseo de San Yicente, 12. » 41 Idem...... 5 Soltera.,. Angina.............. B uhio 4-7’
iV

13
14
15

Idem......
Idem......
Idem ....

2m.
1

Idem......
Idem......
Casado..

Idem....................
Idem............ .

lArgumosa, 19.......... .
San Quintín, 6..............

>
»

42
43

Idem......
Idem ..

4
50
2

Idem..... 
Casada.. 
Soltera.. 
Idem... . .

Amigdalitis. . .......
Congest. pulmonar 
Catarro crónico . . .  
Enteritis...............

Carret.a Extremadura, 16 
Hospital Provincial.........
Típsptio*?! ñn 9!

»

59 Pneumonía............ ¡Dos de Mayo, 1............... 44 Idem.....
»

16 Idem...... 68 Idem...... Idem..................... iTrafalgar, 4........ ...........
•Yillanueva, 3 . . ............

45 Idem, . 4 ni. Humilladero, 2...............
Apodaca 14

»

17 Idem. . , 86 Yitido.... Idem....... ............. » t 46 Idem. 1 Idem...... Idem....................
18 Idem...... 55 Soltero... Idem .................... Hospital Provincial......... » 47 Idem...... 75 Yiuda. .. Idem..................... Ballesta 28... .. .
19 Idem...... Idem................. 48 Idem.. . ,. 9 m. 

5 i
Soltera... 
Idem... . .

Atrepsia. Méndez A 1varn m
20 Idem..... 11 m. Soltero,. Idem..................... Olózaga, 16*................... » 49 Idem,,., Meningitis.. . . . . . .

Congest.n cerebral.- 
Derrame seroso....

Princesa 27 »
21
22

Idem......
Idem......

1 m. 
54

Idem .. . .  
Casado. . j

Catarro bronquial.. 
Catarro pulmonar.
Enteritis...........
Peritonitis............

Campillo de Gil Imón----
Caracas, ¿T......................
Hartzenljusch, 4.............

»
50
51

Idem......
Idem......

85
21

Casada.. 
Soltera ..

Bravo Murillo, 21...........
San Tsidro, 18.................

23
24

Idem...... 2 Soltero... 
Idem......

» 52 Idem... . 76
35

Yiuda.. .  
Casada..

Idem San Hermenegildo, 15... 
C olm enares  6Idem...... 1 Fuencarr^l, 126............. » 53 Idem...... Parto.................... jt»

25
26

Idem...... 48 Casado.. Parálisis.............. Glorieta de Atocha, 8 .. . . » 54 Idem .__ l
Feto

Soltera. . Falta de desarrollo. Jesús del Yalle, 7 ... . . . . .
Yiriuto 3 , .  ,Idem...... 1 Soltero.. Cerebritis............. aduana, 47................... » 55! Idem »

27 Idem...... 35 Idem...... Hospital Provincial........
Plaza del Bey, 5..............

* 561 Idem..... Idem Cuesta Santo Domingo, 20 
Arroyo Embajadores, 11.

i

»
£28 Idem...,. 14 Idem.. . . Baquitis............... » 57 Idem ídem

29 Idem...... 38 Casado. . ¡ Sarcoma............... i Hospital Provincial......... »  . | i

Tota l de inhumaciones: 5 4  y 3 fetos,--Varones 29; hembras 28.— Be difteria  un niño y 2 niñas: total, 3.— Be viruela una niña.— Be sarampión nada.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estacion Central de Telégrafos,
DÍA 27

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Ferrol.—Diego de Castro, Mayor, 94, segundo.
París.—DormeviQe Fermo Ufficio, sin senas.
Calzada Oropes a.—Ignacio del Castillo, Dirección general 

de Telégrafos.
Yalmaseda.—Avelina Aguia, Yalmaseda, 10, principal.
Yillagarcía.—Eulogio Martín, Mayor, 10, 12.

OESTE
Almería.—Lamuela, Jurisconsulto, Rosario, 39.
Sigüenza.—D. Juan José González, Humilladero, 9, prin

cipal.
Madrid 27 de Octubre de 1889. = P or el Jefe del Centro, 

Miguel M. Camblor.
Junta de las obras del puerto de Santander.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Agosto 
último, esta Junta ha acordado señalar el día 25 de Noviem
bre próximo, á las doce de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de 1.500 toneladas métri
cas de carbón mineral para el consumo del tren de limpia y 
demás máquinas de esta Corporación durante el ejercicio 
económico de 1889 y 1890, cuyo presupuesto es de 37.950 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Santander, ante 
el Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta, en el domici
lio de ésta, Muelle, 34, tercero izquierda, hallándose de ma
nifiesto en dicho local, para conocimiento del público, el pre
supuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al modelo adjunto, 
y la cantidad que se ha de consignar previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 500 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten las más ventajosas dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Santander 18 de Octubre de 1889.=E1 Yicepresidente, Yi- 
^cente Aparicio.=E1 Secretario, Enrique Gutiérrez Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núme

r o . . . , . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Oc
tubre último y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del suministro de 
1.500 toneladas de carbón mineral para el consumo del tren 
de limpia y demás máquinas de la Junta de las obras del 
puerto de Santander, se compromete á tomar á su cargo di
cho suministro, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por 1-a cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente al suministro de carbón, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) 722—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
La Junta municipal deberá reunirse para celebrar sesión 

en estas Casas Consistoriales el día 29 del actual, á las tres 
de la tarde, con objeto desocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento determinando la forma de nor
malizar la situación de algunas plazas de empleados en las 
oficinas centrales.

Idem jubilando al maestro bombero del servicio de in
cendios.

Idem la forma de pago de haberes para dos plazas omiti
das en el presupuesto.

Idem la forma de pago de haberes á los escribientes tem
poreros del Negociado de elecciones.

Idem introduciendo varias reformas en la organización 
del Cuerpo del Resguardo de consumos. °

Idem proponiendo una transferencia de 6.000 pesetas del 
concepto primero, art. l.°, cap. 1.° de la sección 1.a, al con
cepto tercero, art. l.°, cap. l.°  de la sección 4.a

Madrid 27 de Octubre de 1889.=El Secretario, Rafael Sa- 
laya.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones 'cerificadas en la Caga de Ahorros 

el domingo 27 de Octubre de 1889.
l i a i E § 9 §

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imposontas Nuevos Total de Importe
por impo- impo- an

continuación nantes. nentea. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín  1.367 163 1/530 187.493

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 1 1 ... 200 16 216 23.344

Idem 2.a— Corredera Baja
de San Pablo, 14  186 9 195 18.995

Idem 3.a — Calle del Cla-
. / e 1» 4; .............................  163 11 174 18.293
Idem 4. —Calle del León,

número 30.  ........  204 11 215 23.390

T o t a l e s   2.120 -  210 2.330 271.515

P Á G O S
EN LOS DIAS 25, 26 Y  27 DE OCTUBRE 

n ú m e r o  é  im p o r t e  d e  l o s  r e in t e g r o s

Reintegro* Idem Tetal de Importe
por á reinte- en

saldo. cuenta. gro*. peseta*.

Central. — Plaza de las 
Descalzas.................. 218 241 459 296.273

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Mar- 
ta.=D . Santiago de A ngulo.=D. Manuel Henao y Muñoz. =  
D. Félix García Gómez de la Serna. =  D. José Pulido y Es- 
pinosa.=D. José Fernando González.—D. Antonio Cantero y 
SeiruIfe.rdD. Ezequiel Ordóñez.=Marqués de Oliva =  D. An
tonio Gil Leceta.~D. José Alvarez Mariño.=D. Pedro Mu- 
chada y Alzugaray.=Marqués de Bárboles.=D. Rafael de la 
Cruz y Cappa.=D. Francisco Cañamaque. - D José María de 
Pando y Saavedra.=D. Adolfo Llorens.— D. Leopoldo Tra- 
vesedo.=Yizconde de Torrealmiranta.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

GRANADA
D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri

minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.
Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 

procedente del Juzgado de instrucción del distrito del Cam
pillo de esta capital, contra Francisco Albea Contreras sobre 
lesiones, se ha señalado por la Sala para la celebración del 
juicio oral el día 3 de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, en cuyo acto debe declarar como testigo Nemesio 
Montero González, cuyo actual paradero se ignora, por lo que 
hade verificarse la citación por medio de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á fin de que llegando á conocimiento del mismo, pueda 
comparecer ante esta Audiencia en referido día y  hora.

Y para que se inserte en dicho periódico, expido y firmo 
la presente en Granada á 29 de Octubre de 1889.=Jose Cotta 
Serna. J—6950

Audiencias de lo criminal.

MALAGA
D. Manuel Izquierdo y Diez, Presidente de la Sección pri

mera de esta Audiencia de lo criminal.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En- 

s rique Domínguez López, hijo de Salvador y de Francisca, na
tural y  vecino de Málaga, de veintitrés años de edad, soltero, 
jornalero, ,con instrucción, que habitó en el postigo de Aran- 
ce, núm, 15, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, 
para que en el término de quince días, que empezarán á con
tarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Au
diencia y su Sección primera, á fin de que tenga lugar la ce
lebración del juicio oral de la causa que contra el mismo se 
sigue por el delito de lesiones menos graves por impruden
cia temeraria; apercibido que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
Enrique Domínguez y López, que es de estatura regular, pelo 
rubio, sin barba, con bigote rubio, ojos melados, y habido 
que sea, conducirlo á esta cárcel con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Málaga a 17 de Octubre de 1889.= 
Manuel Izquierdo y Diez. = p 0r mandado de S. S., Francisco 
Gallego. J—6983

Juzgados militares.

CÁDIZ
D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio de la 

Armada y Ayudante, Fiscal de la Comandancia de Marina de 
Cádiz.

Cito, llamo y emplazo por primera y única vez y término 
de treinta días, á contar desde la aparición de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á las personas que se creyeren perjudicadas por el 
naufragio del falucho español de la inscripción del Puerto de 
Santa María, Nuestra Señora de Regla, ocurrido en aguas de 
esta bahía el día 1.° de Julio del presente año.

Y debo advertir á los que no comparezcan en el plazo in
dicado, que se entenderá renuncian al derecho que les con
cede la Real orden de 14 de Septiembre de 1881.

Cádiz 22 de Octubre ele 1889. =Felipe de Ariño. 2341—M

D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio y Ayu
dante, Fiscal de la Comandancia de Marina de Cádiz.

Cito, llamo y emplazo por primera y única vez y término de 
treinta días, á contar desde la aparición de este edicto en los 
Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Málaga y en la 
G a c e t a  d e M a d r i d , á Francisco Pérez Rojas, de sesenta y  tres  
años, casado, jornalero, y vecino que fué de Cañete la Real, pro
vincia de Málaga, habitando en el campo en un cortijo propio, 
llamado la Canaleja, de cuyo individuo se ignora el actual pa
radero, y el cual debe comparecer en esta Fiscalía, sita en el 
puente de Puerta Sevilla de esta capital, para prestar una d e 

claración en causa que por delito de estafa instruyo contra 
Francisco de P. Gómez Salcedo y Antonio Puig Soler, y si no. 
pudiera comparecer el emplazado, podrá dar noticia de su re
sidencia, á fin de obtener la declaración por medio de ex
horto.

Ruego y encargo á las Autoridades de todas las órdenes y  
á sus agentes practiquen gestiones para averiguar el domi
cilio y residencia actual del Francisco Pérez Rojas, y averi
guado que sea, se dignen ponerla en conocimiento de esta Fis
calía.

Cádiz 22 de Octubre de 1889.=Felipe de Ariño.
2341—M

FERROL

D. Domingo López Sánchez, Capitán, Fiscal del segundo' 
tercio de depósito de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol
dado de este tercio Florencio Constantino Corral, hijo de An
tonio y Antonia, natural de Bilbao, avecindado en Santurce,. 
Juzgado de Yalmaseda, provincia de Yizcaya. á quien estoy 
sumariando por no incorporarse á filas al ser llamado;

Usandode las facultades que para estos casos conceden las  ̂
Reales Ordenanzas de los cuerpos del Ejército y Armada, por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, señalándole el cuartel de los Dolores, de esta,ciudad, 
donde deberá presentarse durante el término de treinta días* 
que se contarán desde la publicación de este edicto; bien en
tendido quede no verificarlo así, se le seguirán los perjui
cios que por la ley haya lugar.

Ferrol 19 de Octubre de 1889. = Y .°  B.°=E1 Capitán, Fis
cal, Domingo López. =P or su mandato, el Escribano, Juan 
Yinader. 234^—M

MADRID
D. Ricardo Guerra y Echevarría, Comandante de infante

ría, Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Casi
miro Pérez Borg*allo, soldado del último reemplazo por el dis
trito del Hospital de esta Corte, hijo de Teobaldo y de Ramo
na, natural de Palma de Mallorca, provincia de Baleares, y  : 
avecindado en Madrid con sus padres, en la calle de la Fe, 
número 12, segundo, de oficio Músico, cuyaa señas son las 
siguientes: estatura un metro 600 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color moreno, frente regular, sabe leer y escribir, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de su provincia, comparezca en las pri
siones militares de esta Corte á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la causa que de orden del 
Excelentísimo Sr. Capitán general de este distrito se le sigue 
por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.*

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto ci viles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias, 
en busca del referido procesado Casimiro Pérez Bargallo, y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á disposición de la Autoridad su
perior militar de su provincia ó distrito en que fuese captu
rado; pues así lo tengo acordado en diligencin de este día.

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 1889.=Ricardo Guerra..
2343—M

YALENCIA
D. José Ramiro Izaga, Teniente del cuadro de recluta

miento de la zona militar de Yalencia, núm. 23, y Fiscal ins
tructor de la sumaria que se le sigue al sustituto para Ultra
mar, Francisco Aliena Balbastre, por su falta de presentación, 
á la revista mensual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Aliena Balbastre, natural de Yalencia, hijo de José y  
de María, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena y de un metro 666 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta, 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en las oficinas de esta zona, sitas en la 
plaza del Picadero, Factoría de subsistencias militares de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que lo 
resulten en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. Capitán, 
general se le sigue por su falta de presentación á la revista, 
mensual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el. 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militare» 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido acusado Francisco Aliena Balbastre, y caso- 
de ser habido lo remitan en clase'de preso con las seguridades 
debidas á la Factoría de subsistencias militares de esta plaza,, 
oficinas de la zona militar de Yalencia, núm. 23, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Yalencia á 20 de Octubre de 1889 =José Ramiro.
 ______  2345—M

D. José Ramiro Izaga, Teniente del cuadro de recluta
miento de la zona militar de Yalencia, núm. 23, y Fiscal 
instructor de la sumaria que se sigue al sustituto para Ul
tramar Antonio Puchalts Peris por su falta de presentación 
á la revista mensual.
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Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á An  

tonio Puclialts Peris, natural de Catarroja (Valencia), hijo di 
Antonio y de Antonia, soltero, de vein tiséis años de edad, di 
oficio albañil, cuyas señas personales son las siguientes: peh 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba cerra 
da, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro 
ducción buena y de un metro 621 m ilím etros, y como señ; 
particular una cicatriz en el carrillo derecho, para que en e 
preciso término de treinta días, contados desde lapublicaciói 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficia 
de la provincia, comparezca en las oficinas de esta zona, si 
tas en la Plaza clel Picadero, Factoría de subsistencias m ili 
tares de esta plaza, á m i disposición, para responder á los 
cargos orne le resultan en la sumaria que de orden del E xce  
lentísim o S i\ Capitán general se le sigue, por su falta de pre 
sentación á la revista mensual; bajo apercibimiento de que s 
no comparece en el emplazo fijado, será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombré de S M. el Rey (Q. D . G.), exhorto i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencia: 
en busca del referido acusado Antonio P uchalts Peris, y  ei 
caso de ser habido, lo rem itan en clase de preso, con las segu
ridades debidas á la Factoría de subsistencias m ilitares de este 
plaza, oficinas dé la  zona m ilitar de Valencia, num. 23, y ám: 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 20 de Octubre de 1889 .=  José Ramiro.
2344—M

Juagados de primera instancia.
L A GUARDIA

D. Arturo Sáenz de San P ed io , Tnez municipal de esta v i
lla  de Laguardia, en funciones del de instrucción por ausen
cia de éste.

Por el p r e s e n te  e d ic to ,  q u e  s e  i n s e r t a  en el Boletín oficial 
de esta p r o v in c ia ,  l a  de Logroño y  G a c iít a  d e  M a d r id , se 
cita, llam a y em plaza á Bruno Terreros, dom iciliado en Haer- 
canos, cuyo actual paradero se ignora, para que en término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar una de
claración en causa seguida sobre falsedad; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya.lugar.

Dado en Laguardia á 17 de Octubre de 1 8 8 9 .=  Arturo 
Sáenz de San Pedro. = P o r  su  mandado, Nicolás Sanz.

J—6856
LILLO

D. Melitón López, Juez de instrucción de este partido.
A  los Sres. Jueces de igual clase y  agentes de la  policía 

judicial hago saber que en este Juzgado se sigue causa contra 
Aureo Gómez, sin domicilio conocido., hijo de Jerónima Gó
m ez y de Ginés, como de catorce años de edad, color moreno, 
vestido de chaqueta de cuadros azules y  blancos grandes, pa
ñuelo de merino negro liado á la cintura, pantalón á cuadros 
pardos y  blancos y  alpargatas de cáñamo abiertas con tren
zas y sombrero negro cordobés, cuyo paradero se ignora, por 
hurto de una burra como de trece años de edad, en cuya cau
sa se ha acordado la prisión provisional del m ism o; y  con el 
fin de que tenga lugar, los encargo procedan á la busca y cap
tura del Aureo, rem itiéndole á este Juzgado.

Dado en Lillo á 19 de Octubre de I889.=M elitón  López. =  
De su orden, Eduardo Gómez. J—6857

M ADRID— CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

Centro de esta Corte se saca á pública subasta la  parte de 
casa embargada al procesado Felipe María Maill que posee 
en el núm . 102, de la calle del Mesón Grande de Lucena, que 
linda por la derecha con casas de José Castilla, por la iz
quierda corral de D. Joaquín Ramírez, y por la espalda tie 
rras de pan llevar de D. Juan Díaz, cuya casa se saca por se
gunda vez á subasta rebajando al 25 por 100 de su prim iti
va tasación después de rebajadas las 148 pesetas 25 céntim os 
de otro partícipe; saliendo hoy á subasta por la sum a de 611 
pesetas y 82 céntim os.

Para el rem ate, que tendrá lugar en este Juzgado y  en el 
de Lucena, se señala el día 20 de Noviembre próxim o, á la  una 
de la tarde, advirtiéndose que no se admitirán posturas que 
no cubras las dos terceras partes de la cantidad por que sale 
nuevam ente á subasta; debiéndose consignar el 10 por 100 de 
la m ism a para tomar parte en la subasta que se verificará 
sin los títu los de propiedad, existiendo solam ente la certifica
ción librada por el Registrador de la propiedad correspon
diente, que estará de m anifiesto en la Secretaría todos los 
días hábiles y  durante las horas de audiencia, para que pue
dan exam inarla los que quieran tomar parte en la m ism a.

Madrid 18 de Octubre de 1889. = V .° B .°= A n to n io  Elegido 
y L izcan o .= E l Secretario, Licenciado M. C. Canalejas.

J—6858

Por el presente que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte, se cita y llam a á un sujeto desconocido que en la no
che del 10 del actual pidió la detención á los agentes de la 
Autoridad de Eleuterio Pardo Duarte, por haberle sustraído 
del bolsillo un reloj de plata que empeñó y  se ausentó del 
sitio  m ientras dichos agentes perseguían al E leuterio, para 
que en el térm ino de diez [días se. presente en este Juzgado á 
prestar declaración y  practicar las demás d iligencias necesa
rias en la causa que se instruye.

Madrid 19 de Octubre de 1889. = V .°  B .°= A n ton io  Elegido 
y L izcan o .= E l Secretario, G. Sánchez Garrido. J—6859

En los autos ejecutivos que penden en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Centro y  Escribanía del que 
refrenda, promovidas por D. José Capillas y García con Don  
Manuel Martínez San Andrés, vecino del pueblo de Salletón  
(Guadalajara), sobre pago de pesetas, ha recaído la sentencia  
cuya cabeza y  parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.---En la villa y Corte de Madrid, á 15 de Octu
bre de 1889, el Sr. D. Luis Ponce de León y  de la Higuera, 
M agistrado de Audiencia de fuera, y Juez de primera instan 
cia del distrito del Centro de la m ism a.

V istos los presentes autos seguidos á instancia de D. José 
Capillas y  García, mayor de edad, empleado y vecino de esta  
Corte, representado por el Procurador D . Pedro Mariano de 
Palacios, y defendido por el Letrado D. Luis María de la Sota 
y García, contra D. Manuel Martínez San A ndrés, vecino del 
pueblo de Salletón, en la provincia de Guadalajara, que no 
se ha personado en los autos, sobre pago de pesetas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
á D. Manuel Martínez San Andrés, y  con su producto cum 
plido pago á D. José Capillas y García de la cantidad de 1.000 
pesetas de principal é intereses, á razón del 3 por 100 m en
sual desde 15 de Febrero de 1886 hasta el efectivo pago, y  
costas causadas y  que se causaren.

Pues así por esta m i sentencia, que será notificada por 
m edio de edictos en la forma prevenida en el'art. 769, en re
lación con el 283 de la mencionada ley , lo pronuncio, m ando 
y firmo. = L u is  Ponce de León.

Publicación. = D a d a  y publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. D. L uis Ponce de León, M agistrado de Audiencia  
de fuera, y  Juez de primera instancia del distrito del Centro, 
estando celebrando audiencia pública en Madrid á 15 de Oc
tubre de 1889, de que doy fe .=F ern an d o Beltrán Aguado.»

Y para que conste y tenga lugar su inserción en los pe
riódicos oficiales de esta capital y provincia de Guadalajara, 
en cum plim iento de lo prevenido en el art. 179 de la ley  de 
Enjuiciam iento civil, pongo el presente edicto, visado por su  
señoría en Madrid á 23 de Octubre de 1889. = V .°  B .°= P o n ce  
de L eó n .= E l actuario, Fernando Beltrán Aguado. 451—P

MADRID— OESTE
En virtud de providencia del Sr. D . Laurentino Oeampo 

Castrillo, Juez de instrucción del d istrito del O este de esta  
capital, se cita, llam a y em plaza por térm ino de cinco días á 
Tomás Marín V illena, soldado que fué del regim iento infan
tería del Rey, en la isla, de Cuba, á fin de que comparezca 
en la audiencia de S. S. para la práctica de cierta d iligencia  
que se halla acordada en el sum ario que por falsedad se in s
truye; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lu ga r.

Dada en Madrid á 21 de Octubre de 1889. = L au ren tin o  
O cam po.=Por mandado de S. S ., Licenciado A ndrés Peláez  
Vera. J—6860

En virtud de providencia de D. Laurentino Ocampo y  
Castrillo, Juez de instrucción del distrito del Oeste de esta  
capital, se cita y llam a por térm ino de cinco días para que 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración José 
Díaz y  A ngel Morey, que habitaron en el paseo Imperial, nú
mero 7; bajo apercibim iento que de no verificarlo les  parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 21 de Octubre de 1 8 8 9 ,= Laurentino 
O cam po.=Por mandado de S. S ., L icenciado Andrés Peláez 
Vera. J—6861

M ALAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez y  Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Dom ingo de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llam a y  emplaza por una 

sola vez y térm ino de diez días, contados desde la  inserción  
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , al procesado Diego Gómez Morales, natural y  ve
cino de esta ciudad, de vein tiséis años de edad, jornalero, ca
sado y  sin instrucción, á fin de que dentro de dicho térm ino, 
contado desde la inserción de la presente, se presente en la 
sala audiencia de esta cárcel pública á responder á los cargos 
que le  resultan en causa que se instruye sobre lesiones; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

A l m ism o tiem po pido y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civ iles como militares' y  demás dependientes de la po
licía  judicial que tengan noticias del paradero de los referi
dos, procedan á su detención, dándome de ello el oportuno 
a v iso .

Dada en la  ciudad de Málaga á 21 de Septiembre de 1889.=  
Juan Rodríguez. =E 1 Escribano, L uis Pérez. J —6862

B . Juan Rodríguez y  Fernández, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Dom ingo de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y  em 
plaza por una sola vez y  término' de diez días al procesado 
E steban A guilar Mora, natural y  vecino ¡de esta ciudad, de 
treinta y  un años de edad, casado, de oficio pintor, y  con in s
trucción, á.fin de que dentro de dicho plazo, contado desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder a los  
cargos que le  resultan en causa que instruyo sobre disparo de 
arma de fuego; apercibiéndole de que de no comparecer le  
parará el perjuicio que haya lugar y  será declarado rebelde.

A l m ism o tiem po pido y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto c iv iles como m ilitares y  dem ás dependientes de la po

licía judicial que tengan noticias de su paradero, procedan á su 
detención, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á5 de Octubre de 1889.— Juan 
Rodríguez. =E 1 Escribano, Luis Pérez. J—6863

D. Juan Rodríguez y  Fernández, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Dom ingo de esta ciudad,

En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em 
plaza á Manuel Martín Pérez, hijo de D iego y  D olores, natu
ral de Torre del Mar, de treinta y  dos años de edad, Jornale
ro, de esta vecindad, casado, con instrucción, y  que habita
ba, calle Muro de Espartería, núm . 9, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de quince días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente de la publicación de 
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la  cár
cel pública de esta  ciudad á extinguir el resto de la  pena 
que en causa sobre lesiones le fué im puesta por la  Audiencia  
de esta capital; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A sim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, manden 
proceder y  procedan á la busca y  detención del m ism o en la  
cárcel pública de esta ciudad, á m i disposición.

Dada en Málaga á 18 de Octubre de 1 88 9 .= Juan Rodrí
g u ez .= P o r  mandado de S. S ., el Secretario, Juan de los Ríos.

J—6864
H E R ID A

D. Ricardo Salustiano Portal y  Cantón, Juez de instru c
ción de Mérida y  su partido.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á Joaquín  
Sánchez y Sánchez, vecino de Torrejoncillo, cuyo paradero y  
dem ás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del tér
m ino de diez días, contados desde la inserción de éste en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  la  
de Cáceres, se presente en este Juzgado á  prestar declaración  
en causa que se instruye por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mérida á 18 de Octubre de 1889.=R icardo Salus
tiano Portal. j __0g05

MONDOÑEDO
D. Alejandro Torviso García, Secretario judicial y  de go

bierno del Juzgado instructor de Mondoñedo.
Por la presente, y  en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. D. José María Suárez Arguelles, Juez 
de instrucción del partido, en el sumario sobre coacciones, 
arbitrariedades y abusos com etidos en las elecciones m unici
pales de Pastoriza, que tuvieron lugar en los días 8 , 9 ,10  y  11 
de Abril del año últim o, se cita, llam a y  em plaza á David  
García Incógnito , Guardia civ il que ha sido del puesto de 
esta ciudad, que habiendo sido licenciado se ausentó de esta  
población, ignorándose su  paradero, y  á Antonio Bargués 
designado como vecino de A lvarez, A yuntam iento de P asto
riza, que, á pesar de las gestion es que se han practicado  
para su citación, no ha podido ser hallado, á fin de que com 
parezcan dentro del térm ino de diez dias, que em pezarán á 
contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ante este Juzgado á 
prestar declaración en el referido sumario; apercibidos de 
que en otro caso les parará el perjuicio consiguiente en de
recho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la  
presente cédula.

Mondoñedo 14 de Octubre de 1 8 8 9 .= Alejandro L. Torviso.
J— 6866

MONFORTE
D. José Román Junquera,. Juez de^nstrucción del partido 

de Monforte.
Por el presente edicto se cita y  llam a á un hombre que la  

tarde del 10 de Junio últim o, estando en la estación de ferro
carriles de esta ciudad con una cuadrilla de segadores que 
viajaban para Castilla, porque á Constantino Herm ida Pidal, 
vecino de Aufeoz> del Ayuntam iento de Cartelle, de donde se  
presum e sea aquél, que quería obtener doce b illetes para el 
propio objeto, le fuese rechazada la lista  de segadores por e l  
expendedor que le negó la expedición de los b illetes porque 
la lista  iba escrita con d istin tos caracteres de letra, dicho 
hombre desconocido le dio otra lista , con la que el Constan
tino volvió á presentarse al expendidor de b illetes, intere
sándoselos y  negándoselos porque está ya fuera despachada, 
para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado y  
Escribanía del infrascrito á declarar en la causa que instruyo  
contra el Constantino Hermida por estafa á la Compañía de 
ferrocarriles; bajo las prevenciones legales.

Monforte 18 de Octubre de 1889 .=  José Román Junque
ra. = P o r  m andado de S. S ., Francisco Arechaga. J—6867

MURCIA— CATEDRAL
D. Joaquín Soler y  Catalá, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber que por dicho Juzgan

do, y  por la actuación del infrascrito Escribano se sigue ju i
cio incoado de oficio sobre m uerte intestada de Doña Consue
lo García Hurtado, ocurrida en esta ciudad el día 19 de Mar
zo del año últim o, estando dom iciliada en esta ciudad, calle 
del Mal de San Juan, núm . 36, que se tenga noticia de haber 
otorgado disposición testam entaria alguna ni de otros here
deros que un hijo llamado Fray A gu stín  Delgado, Cura pá_ 
rroco de Barangiga de las islas F ilip inas. » ' *

Y al objeto de que pueda hacerse la  declaración de here
deros que corresponda se llam a á los que se crean con dere-
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clio á la herencia de dicha señora, para que en el térm ino de 
tres meses, contados desde la fecha del presente comparez
can ante este Juzgado; bajo apercibimiento qne pasado dicho 
término sin verificarlo se dará á los bienes el destino preve
nido en las leyes.

Murcia 22 de Octubre de 1889.=Joaquín Soler. =E1 E s
cribano, Abelardo Talero. 452—P

OYIEDO
D. Cristóbal G-ironés y Puerto, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Oviedo y su partido.
Hago saber que en los autos de concurso voluntario del 

Excmo. Sr. D. José María Bernaldo de Quirós y Cienfuegos, 
Marqués de Camposagrado, he acordado la convocación de 
todos los acreedores á jun ta  general para nombram iento de 
nuevo Síndico, por fallecimiento del que lo era D. José Fló- 
rez de Prado, señalándose para su celebración el día 29 de 
Noviembre próximo, á las doce de su m añana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, siendo la causa de esta segunda 
convocatoria el no haberse hecho en la anterior las citaciones 
con arreglo á las prescripciones legales porque se rige el 
concurso.

Y para que llegue á conocimiento de todos los acreedores 
y puedan concurrir el día que se menciona, se les cita en for
ma por el presente.

Dado en Oviedo á 22 de Octubre de 18S9.=Cristóbal Giro- 
n és .= P o r su mandado, Antonio López P lanas. 453—P

POLA DE LABIANA
D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de ins

trucción de Labiana.
Por la presente hago saber que en la noche del 15 al 16 

del actual, fué robada la casa habitación de D. Vicente F er
nández Canella, vecino de Colmillera, parroquia del Condado 
en este Concejo, sobre cuyo hecho me hallo instruyendo el 
correspondiente sumario, en el cual aparece que fueron sus
traídos los efectos siguientes:

Un reloj rem ontuar de plata, con dos tapas, y tenía en el 
ornapolvo el núm. 45.589.

Una petaca de cuero pequeñita, color encarnado.
Una navaja cortaplum as con dos hojas, una mayor que 

otra, con el mango negro de asta, y  tenía por el lado del mue
lle un anillo amarillo de m etal.

Unos borceguíes de becerro negro con medias suelas.
Un paraguas de tela satén negro, de algodón, el mango en 

forma de m uleta, negro, y algunas rayas am arillentas en el 
puño, con un ojal del que pendía una cinta negra con dos be
llotas al extremo, y varillas de acero de 75 centím etros de 
la rg o .

En su virtud, he acordado hacerlo público á medio de edic
tos, encargando á la vez á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y ocupación de dichos 
efectos, remitiéndolos caso de ser habidos á este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su 
legítim a procedencia.

Dada en Pola de Labiana á 18 de Octubre de 1889. ̂ M ar
celino Trapiello.«=Por su mandado, Onofre Zapico.

J —6868
REINOSA ■ .

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se
ñor D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción del 
partido de R einosa , al cum plim entar órdenes superiores, 
acordó sea citada en forma Doña María del Pilar López, veci
na de Proaña. en este partido, pero que residía accidental
mente en la villa y Corte de Madrid, calle de Jacometrezo, 
número 47, piso principal, y hoy de ignorado paradero, á fin 
de que comparezca como testigo ante la Sección segunda de 
la Audiencia de lo criminal de Santander el día 5 del próximo 
mes de Diciembre, y hora de las diez de su m añana, en que 
comenzarán las sesiones de juicio oral por Jurados, en causa 
seguida contra D. Angel de los Ríos y Ríos por homicidio 
frustrado; apercibida que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Reinosa 17 de Octubre de 1889. :=E1 actuario, Timoteo 
Lucio. - J —6869

SANTAFE
D Antonio Bellver y Oña, Comendador da la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, y Jusz de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Antonio Zambrano Hurtado, natu ra l y vecino de Chanehina, 
de estado soltero, de veintiséis años de edad, de ejercicio mo
linero, para notificarle el auto de procesamiento dictado en 
causa criminal formada de oficio que contra el mismo se si
gue por este Juzgado sobre los hechos que en la m ism a cons
tan , á cuyo fin comparecerá en la sala audiencia de dicho 
Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; bajo apercibimiento que ái no comparece en el expresa
do térm ino será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
h ay a lu g a r.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares é individuos de policía ju d i
cial, procedan á la  busca del Antonio Zambrano ■ H urtado, y 
una vez habido le citen en form a/haciéndole saber comparez
ca en los estrados de este Juzgado en el repetido térm ino se
ñalado.

Dada en Santafé á  18 de Octubre de 1889.=Antonio Bell- 
v e r.= A n te  mí, Nazario Ortiz Granado. J —6870

SANTANDER
D. Francisco Lavín Casaliz, Juez municipal de esta ciudad, 

é  interino de instrucción del partido por hallarse el propieta- 
ia rio  en uso de licencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Marcelino F er
nández Corden, hijo de Mariano y Marcelina, natural de Pa- 
lencia, residente en Santander, de diez y siete años, soltero, 
jornalero, con instrucción, es de estatura baja, robusto, mo
reno, sin barba, de labios abultados, ojos y pelo negros, no 
tiene señas particulares exteriores; viste boina encarnada, 
camiseta de algodón blanco, pantalón de hilo crudo en mal 
uso y anda descalzo, á fin de que dentro de diez días, á con
ta r  desee la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juz
gado para ser emplazado en causa que contra él y otro se si
gue por hurto de ropas; apercibido que de no hacerlo le para
rá  el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo suplico á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y agentes de la policía judicial, que procedan á la 
busca, captura y conducción de dicho sujeto á la cárcel del 
partido, dejándole á disposición de este Juzgado,

Santander 16 de Octubre de 1889. = F .  Lavín C asaliz.=Por 
su mandado, Jesús Escobio. J —6871

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan Gar
cía Fuentes, vecino de Córdoba, y Eusebio Mateo Pérez, de 
esta vecindad, para que en el térm ino de quince días, conta
dos desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en la 
cárcel nacional de esta ciudad para prestar inquisitiva en 
causa que se les sigue por robo; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados contumaces y rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á los Jueces de ins
trucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos parti
dos para que se proceda á la busca y cap turado  dichos pro
cesados.

Y para que llegue á su noticia y no puedan alegar ig
norancia, se expide la presente en Sevilla á 16 de Octubre 
de 1889.=José de L ezam eta .=E l actuario, Caídos de Moliní.

J —-6872
TAMARITE

D. Pedro Blecua é Isarre, Juez municipal de esta villa, 
ejerciente la jurisdicción del de instrucción por traslación 
del propietario.

Por el presente segundo edicto cito y emplazo á los que 
tengan que hacer reclamación que impida la devolución de la 
fianza que prestó el finado D. Perfecto Fernández Ulloa para 
desempeñar el cargo de Registrador de la  propiedad de este 
partido, para que dentro del plazo prevenido por la ley Hipo* 
tecaria lo deduzcan en este Juzgado; pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; haciéndose constar 
además que el Sr. Ulloa fué Registrador de San Cristóbal de 
la Laguna en Canarias; que tomó posesión en 1.° de A bril 
de 1867; que en 11 de Junio tomó posesión del de Cuéllar, y 
en 9 de Abril de 1885 la  tomó del de este partido .

Tam arite á 8 de Octubre de 1889.=Pedro B lecuá.= P or 
mandado de S. S., el Secretario de gobierno accidental, Se
gism undo Palacios. J —6873

TERUEL

D. Ricardo de Prada Meruéndano, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Teruel.

En v irtud  de la presente requisitoria cito, llamo y em pla
zo á D. Francisco de Regis Martín Yandó, Escribano que fué 
de este Juzgado, de estatura alta, frente ancha, usa toda la  
barba, vecino de esta capital, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para responder de ciertos cargos en causa sobre extravío de 
un expediente y recibirle declaración indagatoria; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

. A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á su busca, captura y conducción 
á este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Teruel á 17 de Octubre de 1889.=Ricardo de 
P rada = D e su orden, Rafael Juste . J —6874

TINEO

D. Eusebio Díaz de la Cruz, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado 
penden autos de abintestato de los bienes quedados al óbito 
de José Fernández y María Gómez, vecinos que fueron de 
Pum ar, del Concejo de Allande, propuestos por el Procuradoi 
Casero por el heredero José Blanco y Fernández, y se acorde 
en esta fecha la providencia que dice:

Por presentada la anterior demanda con los documentos 
que la m ism a menciona, se tiene por parte al Procurador Don 
Julián del Casero, en nombre de D. José Blanco y Fernández 
vecino de Santa Eulalia de Villaverde, del térm ino de A llan
de, el que obtuvo sentencia para ser oído de pobre, se tiene 
por promovido el ab in testato  de D. José Fernández y Doña 
María Gómez, vecinos que fueron de Pum ar, en dicho térm i
no, y conforme á lo dispuesto en el art. 1.051 de la. ley de 
Enjuiciam iento civil, cítense para dicho j uicio con el fin de 
que comparezcan y se personen en los autos si vieren conve
nirles, los herederos F austina y Joaquina, hermanos del José 

. Blanco, ausente de ignorado paradero; Vicente, Genoveva y 
Antonio, menores de edad, representados por su padre José 
Rodríguez de P um ar, hijos de Dolores Fernández Gómez, 
habidos en el prim er m atrim onio, pues del segundo tuvo por

hijas á María Genoveva, que se ignora su paradero, como tam 
bién el de la otra heredera F austina Fernández Gómez, seña
lándose el térm ino de quince días para los que residen en este 
partido, y el de veinticinco á los ausentes de ignorado para
dero. y á referidos llamándoles por edictos, que se fijarán en 
los sitios públicos y de costumbre de este Juzgado, é inserta
rán en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , citándose al 
representante del Ministerio fiscal, para que represente á 
estos por no tener su domicilio en el lugar del juicio y m ien
tras fueren.citados en persona.

Y á fin de que llegue á conocimiento y sirva de citación á 
los herederos de ignorado paradero, y á referidos, expido la 
presente para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á quienes 
parará el perjuicio á que hubiere luga- ; con apercibimiento de 
declararles rebeldes.

Dado en Tineo á 17 de Octubre de 1889.=Eusebio Díaz de 
la C ruz.=Por su mandado, Maximino Castañón. 446—P

TORROX

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud del presente edicto requisitoria se cita, llam a y 
emplaza al procesado Cecilio Martín Herrero, natu ra l de Fri- 
giliana, vecino de Nerja, de estado viudo, de sesenta y tres 
años de edad, labrador, sin instrucción, cuyas demás circuns
tancias y paradero del mismo se ignoran, á fin de que dentro 
del térm ino de quince días, á contar desde la fecha en que 
aparezca la publicación de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados 
de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en 
la causa que contra el mismo se instruye sobre engaño á A n
tonio Valladares Navas, vecino de Nerja; apercibido de que 
si no comparece dentro del expresado térm ino será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), exhorto á todas las A utoridades de la N a
ción, así civiles como m ilitares, rogándoles procedan con la 
mayor actividad y celo á la busca y captura del expresado su 
mariado; y habido que sea, dispongan su conducción á la 
cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dado en Torrox á 11 de Octubre de 1889.=Ram ón Marai- 
ra .= P o r mandado de S. S., Fernando de Sevilla. J —6783

TREMP

D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Tremp y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la m añana del 
; día 1.° del actual apareció robada la  iglesia parroquial de Yi- 
¡ lam itjana, con fractura de cajones de una cómoda y un estan- 
S te, habiendo sido sustraídos un cáliz dorado, adornado en la 

copa y peana con caras de ángeles; otro cáliz de p lata m ás 
pequeño, de cosa de un  palmo de alto; dos patenas de p lata 

r sobredoradas, correspondientes á los mismos; una cucharita 
1 pequeña de plata; una veracruz tam bién de plata de unos dos 

palmos de largo; un radio de custodia de plata de un decíme
tro de diámetro poco m ás ó menos, y una cruz de a ltar de 
m etal sobredorado de unos cuatro palmos de alto, valorados 
en 808 pesetas.

En su v irtud  exhorto y requiero á todas las A utoridades, 
civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance procuren la busca y ocu
pación de los indicados objetos, y de ser hallados, ponerlos á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justifican su legitim a adqui
sición; pues así lo tengo acordado en méritos del sumario 
que me hallo instruyendo sobre el expresado delito.

Dado en Tremp á 12 de Octubre de 1889.=Leonardo Re
c u e n c o ^  Ante mí, Antonio Palserío. J —6741

El Sr. D. Leonardo Recuenco, Juez de instrucción de esta 
ciudad, en providencia del dia de hoy dictada en el sumario 
que sobre hurto de un carnero á Francisco Cuberes, vecino 
de Serradell, se sigue en este Juzgado, se ha acordado se cite 
á Martín Roca, de la m ism a vecindad, para que comparezca 
dentro de segundo día de ser citado ante este Juzgado, á fin 
de rendir declaración en el expresado sumario; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Y para que llegue á conocimimiento de dicho Martín Roca 
expido la presente cédula en Tremp á 14 de Octubre de 1889. 
Pascual Saura. J —6742 ‘

TUY

D. Dámaso Arines Barros, Juez de instrucción accidental 
de Túy.

Por medio del presente cito y llamo á Rosa Carro y sus 
tres hijos, cuya residencia y vecindad se ignoran, y á los cua
les se expidió cartaguía por el Gobierno civil de Oviedo en 7 
de Febrero de 1888, para que se les socorriese hasta  su.llega
da á Bilbao, á fin de que dentro del término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la  sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de la Corredera de esta ciudad, para 
prestar declaración en causa contra él súbdito francés Fede
rico Nardo y Tirant sobre falsificación de documentos.

Dado en Túy á 16 de Octubre de 1889.=Dámaso Arines. =  
De orden de S. S., Leoncio Comesaña. J —6814

VALENCIA--M AR

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del d istrito  del Mar de esta ciudad, se convoca á jun ta á
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los acreedores de D. José Ramón García Jaurrieta, para el 
Bombramiento de Síndicos, cuyo acto se celebrará en dicho 
Juzgado el día 10 de Diciembre próximo, á las tres de la 
tarde.

Valencia 21 de Octubre de 1889.= José Fita. 455—P

VAL VERDE DEL CAMINO

D. Luis Arrayas y Macías, Jues municipal de esta Tilla» 
interino de instrucción del partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres ó pa
rientes más próximos de Simeón Correa Calderón, de nación 
portugués y trabajador que ha sido en la mina Peña del 
Hierro, término de Nerva, cuya vecindadiy paradero se igno
ran, para que en el térmiso de quince días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado ó manifiesten el punto donde se hallan, con 
-el fin de hacerles el ofrecimiento de la causa instruida en este 
Juzgado sobre lesiones del Simeón Correa y Calderón; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á derecho.

Val verde del Camino á 17 de Octubre de 1889.=Luis Arra- 
yas.=~Por mandado de S. S., Juan R. Cruzado. J—6835

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente y en virtud de autos seguidos en este Juz
gado, Escribanía del que refrenda, á instancia de D. Eloy 

' Cosío Cuena, representado en la actualidad en concepto de 
pobre por el Procurador D. Domingo, sobre declaración de 
quiebra, se cita á todos los acreedores á la misma para que 
dentro cfel término de treinta días presenten á los Síndicos 
Procuradores D. Ulpiano Jiménez y D. Lorenzo de Santiago 
los títulos justificativos de sus créditos, y se señala el día 27 
de Noviembre próximo para la celebración de la junta de exa
men y reconocimiento de créditos en la sala audiencia del 
Juzgado.

Dado en Valládolid á 16 de Octubre de 1889.=Mariano 
vHerrero Martínez. =  Ante mí, Pedro A . Velasco. 454—P

VERÍN
D. Pascual Romero, Juez accidental de instrucción de Ve- 

rín y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gon

zález Incógnito, hijo de María y  de padre desconocido, natu
ral y vecino de Feces de Abajo, en este Municipio y partido,

- de veintidós años de edad, soltero, jornalero, cuyas señas se 
expresan al final, el cual se ausentó de su domicilio para el 
Tecino reino de Portugal, en donde se presume su paradero, 
para que se presente á disposición de este Juzgado en la cár
cel del partido dentro del término de diez días, á contar des
de el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
por haber sido declarado procesado y decretada su prisión 
provisional en sumario que me hallo instruyendo sobre dis
paro de arma de fuego hecho por el mismo á Domingo Yáñez, 
su vecino, el día 4 de Julio último, cuya prisión no pudo efec
tuarse en virtud de dicha ausencia, caso comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 

'previniéndole que de no presentarse será declarado rebelde, 
parándole perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de la policía judicial procedan á la 
l)usca y captura del mencionado procesado, remitiéndolo á 
-este Juzgado con las seguridades debidas si fuese habido.

Dada en Verín á 14 de Octubre de 1889.=Pascuai Rome
ro .= D e su mandado, Vicente Sola.

Señas del procesado Francisco González.
Estatura un poco menos que regular, más bien delgado 

que grueso, cara redonda, ojos, cejas y pelo castaños, nariz 
:gruesa bien formada; viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
tela cutín á rayas azules, bastante usados, sombrero de paja 
del país y no gasta ninguna clase de calzado; es conocido por 
el apodo de Xariz. J—6877

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 27 de Octubre de 1889.

ALTÜR V TEMPERATURA.
y humedad del aire.

barómetro DIRECCION ESTADO
U a d  1 C  i . ,  TERMÓMETROHORAS reducida

á 0o y en Humede- 7 dase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

$ mañana... 700*03 8*7 6*4 'ONO . Viento Cubierto.
Sm añana... 70149 9*8 6*4 O . . . .  Idem.. M. nuboso.

12 del dia. •. 701*34 12*2 8*6 SO. . .  ídem. . Nuboso.
8 ta r d e ..... 701*60 12*9 8*8 OSO.. Idem.. Idem.
«  tarde  702*57 9*5 6<6 ONO . Brisa. . ídem.
$  noche. . . .  703*33 7*6 6*0 O . . . .  Id. fte. Casidesp.*

Temperatura máxima del aire, á la som b ra ....   13*8
Idem mínima........................................................    7*5

Diferencia............................................................................  6*3

Temperatura máxima al Sol, á des metros de la tierra. 17*3
Idem id. dentro de una esfera cb cristal.............................   47*5

Diferencia......................................    30*2.
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra yegetal ó laborable... * ................................................... 26*0
Idem mínima, id................................................................   6*5

Di/ereneia.......................................................................   J3*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..........................    480

Oscilación barométrica, id. (milímetros)...........................  3*6
Altura id. con respecto á la media anual, ¿  las nueve

de la noche...................................................... ......................... —
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. •*!

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios juntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, el dia 
27 de Octubre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura Fuerza Estado Estado

á 0o . €ldn
LOCALIDADES 7 al nivel en ®ra 0S del do1 do1 dedel mar en cenresi-

milímetros. males, viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 758*3 12*9 S O . . .  » Cubierto. . Tranq.*
Bilbao  755*0 14*8 E  Brisa.. Nuboso.... »
Oviedo  753*0 12*0 S O. . .  Viento Casicub.®. »
Coruña (7 h.) 757*5 12*0 ONO . Id. fte. Cubierto. . G.oieaje
Santiago.... 758*1 9*4 O. . . .  Calma. Lluvioso... »
Orense  760*4 11*0 S . . . .  Idem .. Llovizna. . »
Pontevedra.
Vigo  759*7 12*5 N O .. .  Idem .. Cubierto. . Tranq.*

Oporto...........
Lisboa (8 h.) 761*0 11*6 O SO .. B.* sve Casi desp.° Idem.
Cáceres.. . . .
B adajoz!!!!! 759*8 13*0 O. . . .  Calma. Nuboso. . .  »

S.Fern.(7h.) 762*1 13*6 N N O . Idem.. Idem. . . . .  Picada.
Sevilla  760*7 15*8 S O . . .  Idem .. Despejado. »
M á la g a ..... 761*6 14*6 ONO . Viento. Nubes Tranq."
G ranada....

A lican te .... 758*3 19*6 S O . . .  Brisa.. Despejado. Rizada.
Murcia  757*5 16*4 S O . . .  Calma. Idem  »
Valencia.... 756*6 18*6 O. . . .  Idem. . L lu v ia .... »
Palma  757*4 19 2 SO. . .  Viento N ub oso... Oleaje.
Barcelona... 757*4 16*2 N . . , .  Caima. Cubierto.. Tranq."

Teruel  755*4 9*6 S Brisa.. Nubes  »
Zaragoza. . .
Soria.................. 754*2 16*6 S Calma. Lluvioso.. »
Burgos  » 6*0 S  Brisa.. N uboso... »
León..................  756*9 7 ‘8 O . . . .  Id. fte. Cubierto.. »
Valladolid. .
Salamanca.. 757*9 7*0 NO. . .  Brisa. . ídem  »
Segovia  760*3 5*0 S Id. fte. Idem  »

Madrid  758*3 9*8 O . . . .  Viento M. nuboso. »
E sco ria l.... 756*8 9*0 S O . . .  B. " fte.  N uboso... »
Ciudad Real. 759*5 9*0 O . . . .  Viento. Idem  »
A lbacete.... 758*9 10*5 O SO .. Brisa. . Nubes. . . .  »

París  754*1 13*0 g Idem .. N uboso... »
G ris-N ez.... 753*4 9*6 S E .... Id. fte. Idem  »
St. Mathieu.
Isla d‘A ix ... 753*6 14*2 SO. . .  V .° fte. Idem  »
Biarritz  754*5 12*0 SE. . .  B." fte. Cubierto ..
Clermont. . .  756*2 10*0 » Idem.. Casidesp.® »
Perpiñán. . .  756*2 » »> Calma. Despejado. »
Sicié..................  756*9 15*0 E. . . .  V.° h.° Cubierto. . „
Niza...................  758*9 16*7 ESE: . B." sve M. nuboso. *

Roma  761*2 20*2 NNE . Brisa.. N ub oso... »
Nápoles. . . .  763*5 21*0 NNO.. Id. sve. Cubierto.. »
P aíerm o:... 762*3 22*9 O . . . .  ídem .. Idem  »
Malta............
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Málaga J 759*6 | 15*8 JO. . .  .jBrisa. .¡Lluvioso..jTranq."

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la  

noche de ayer, llovió _en Bilbao, B u rgos, Teruel, Cuenca, 
A vila , Barcelona, Coruna, H uesca, Lérida, L u go , Zaragoza, 
Orense, Soria, Zam ora, L eón , Valladolid , Santander, Ponte
vedra y  Palm a.

Faltan datos de Cádiz y  Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0 75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y  á 11 pesetas el decn- 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES, DEGOLLADAS Número.

V a ca s ......................................   ¿49
Carneros........ ....................      489
C ord eros ........................................  >
Idem lechales  ....................................   »
Ternera».  ....................................... . . .............  85
Cabritos.....................................................................  »
Cerdos   . .  38
O vejas................................................    »

T o t a l . . .   .......................... 861

Suceso en kilogramos .............  53.854

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*19 á 1*21 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Céats;

Toledo........................................................................  2.034‘02
Segovia..................................................................   2.350*83
N o rte ....................................................................... 9.992*40
Bilbao......................................................................... 1.652*70
Aragón.......................................................................  1.429*49
Valencia...................................    2.924*29
Mediodía................................................................. 20.088*90
Ciudad Real.............................................................. 3.189*19
Imperial.....................................................................  956*44
Arganda  .........................................................  421*77
Correos. ...................................................................  208*40
Matadero de vacas.....................................    14.988k22
Idem de cerdos..................................*..................... 575*75

T o t a l .......................................... 60.812*40
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  64.441*07

Diferencia en menos..................  3.628*67

Madrid 26 de Octubre de 1889.=E1 AlcaldG.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem. . . . . . .  15
Tercera ídem.........................  12‘50

HODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
y  de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. — 1

An u a r i o  o f i c i a l  e s t a d í s t i c o  d e  l a s  a g u a s
minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 

de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .— c o l e c c ió n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Consejo de Es
tado del año 1887. —1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .— c o m p i l a c i ó n  l e g i s -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península...............  8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A  los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

SANTOS DEL DIA

San Simón y San Judas Tadeo, Apóstoles. 

Cuarenta- Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media.— 
Turno 3.°—Serie 1.a— Militares y paisanos.—Sin embargo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
A casarse tocan, ó la misa á grande orquesta. — De Madrid á , 
París.—El fuego de San Telmo.—Los domingueros.

TEATRO ESLAVA.-*-A las ocho y media.—Las hijas del 
Zebedeo.— ¡Olé, Sevilla!—'Específico moral.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Exhibición de los viajes alrededor del m undo.— Embuste
ros (cuadros disolventes).— Casa editorial.— Él año pasado por 
agua.— Sol (cuadros disolventes).

TEATRO DE NOVEDADES.— A  las ocho y media.— 
Turno par.— La fuerza de la conciencia.— Mi misma cara.

TEATRO CIRCO DE PRICE.— A  las ocho y media.— 
Carmen.


